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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

U* ieyei obligan en la Península islas adyac. .es, Canarias y te- 
/ntorloe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
is^ia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
»«vi°cia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

Pyft1l2^d6maR Puebl0B do I» misma provincia. (Ley de 3 w noviembre de 1887). •

rS A^enteJqne 10^ 8?5ores Alcaldes y Secretarios reciban asU 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije, un ejemplar en el litio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán: " ajo su más estrecha responsabili» 
dad, de conservar los números di cte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
te Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia cc..ánúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 22 enero 1929.)

años. Madrid, 12 de enero de 1929. — Martínez 
Ayido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 15 enero 1929).

Ministerio de Gracia y Justicia

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 67.
egacií p- ^r’: ^readas por el vigente Decreto-ley de 
Turril । >V '.u!"leslos la< plazas de Médicos es|>ecializados en 

'■ nací 1 ’ '‘"1<.l,ar'ngología y de Médico Odontólogo, am
ar 1 be- al servicio de los establecimientos de-

nif can1’-'.-68 Sanidad; dos de Médico de guardia,
,ria. i < iin.L'l,dclcr temporal, para el Hospital del Rey, de
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lChinai.'l^tcr temporal, para el Hospital del Rey, de 
Sanatl'^111 ^osa' -v *a Médico radiólogo del 
e! h-j'"10 hago, dotadas cada una de ellas con 
nden/1' anua* ,*e d.000 ¡ oclas, y la de Médico re- 
suelri C CU e* • theventorium de Guadarrama, con el

S Ai" '"ra^ñcación anuales de 4.000,
p.r'eV (q. D. g.) se ha servido disponer que 
pr/a lr.e^Gén general se convoque a . concurso 
c,,!i<iic¡n!"<,V1S’^n ^as ,c''"adas plazas, señalando las 
ni,inbiaJnfS (|^e' de reunir los aspirantes y

Dt- ¡¿l''' 1 ’ihunal que ha de juzgar el concurso,
l- vVi '’11 or^en *° digo a V. 1. para su concimien-

■ c os oportunos. Dios guarde a V. I. muchos

CÓDIGO FENAL

(Continuación del Bo l e t ín  Of ic ia l , n.° 19, corres
pondiente al dia 22 de enero de 1929 )

TITULO II
Delitos contra los Poderes públicos y contra la 

Constitución.

. CAPITUÍDO PRIMERO " 
Delitos contru los Poderes del Estado.

SECCION PRIMERA
. DELITOS CONTRA EL REY, LA REGENCIA Y LA REAL

FAMILIA

Articulo 253. El que matare al Rey será casti
gado con ¡a pena de veinticuatro años de reclusión 
a muerte.

El delito frustrado y la tentativa de este delito 
se castigarán con la pena de diez y seis años de re
clusión a muerte.

Los demás atentados contra la persona del Rey, su 
seguí idad o su libertad, serán castigados con la pena 
de reclusión de diez a diez y seis años.

M.C.D. 2022
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Artículo 254. El que matare al inmediato suce
sor de la Corona, al consorte del Rey, al Regente 
o a cualquiera de los que formen la Regencia será 
castigado con ’a pena de diez y ocho años de reclu
sión a muerte. .

El delito frustrado y la tentativa de este delito 
se castigarán con la pena de doce años de reclusión 
a muerte.

Los demás atentados contra sus personas, su se
guridad o su libertad serán castigados con la pena 
de ocho a doce años de reclusión.

Artículo 255. La conspiración para matar al Rey 
será castigada con la pena de diez a veinte años de 
reclusión, y la proposición, con la de cuatro a diez 
años de la misma pena. •

La conspiración para matar al inmediato sucesor 
a la Corona, al consorte del Rey. al Regente o a 
cualquiera de los Regentes del Reino, será castiga
da con la pena de ocho a diez y seis años de reclu
sión; la proixisición, con cuatro años a ocho de la 
misma pena. , . .

T.a conspiración para realizar cualquier otro aten
tado contra la persona del Rey, su seguridad o li
bertad será castigada con la pena de cuatro a ocho 
años de reclusión, y la conspiración en el mismo 
caso, respecto de las personas a que se refiere el 
párrafo anterior, será castigada con la pena de cua
tro a seis años de reclusión. La proposición para 
realizar los referidos atentados se castigará con la 
nena de dos a seis años de reclusión, tratándose de 
la persona del Rey y de dos a cuatro años también 
de reclusión cuando se refiera a las otras personas 
mencionadas. .

Artículo 256. Al que injuriare, calumniare ) 
amenazare de palabra al rey en su presencia, se 
le impondrá la pena de diez a veinte años de 
prisión. .

Si las injurias, las calumnias o amenazas tuvie
ren lugar fuera de su presencia y con publicidad, 
será castigado con la pena de seis a doce anos de
prisión. .

Las injurias, calumnias o amenazas proferidas en 
cualquier otra forma se castigarán con la pena de 
prisión de cuatro años a seis. , z

En todos estos casos se impondrá, además, al 
culpable una multa de l.ooo a lo.ooo pesetas.

Artículo 257. Los que en cualquier 'forma im
pugnen con publicidad la legítima autoridad del 
Rey, así como los que le ofendan de alguna ma
nera no prevista en el artículo anterior, ya sea 
con alusiones, alegorías o imágenes, ya con no
ticias o apreciaciones que puedan considerarse 
racionalmente proferidas o publicadas en su des
prestigio, incurrirán en la pena de dos a cuatro 
años de prisión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 258. Los delitos de que tratan los dos 
artículos anteriores, cometidos contra el inmediato 
sucesor a la Corona, el Rey consorte, madre o pa
dre. del Rey. u otros ascendientes del mismo, así 
como contra sus hijos y hermanos, el Regente o 
cualquiera de los Regentes del Reino, serán casti
gados con la pena de uno a tres años de prisión.
' Además se impondrá al culpable, la multa de 1.000 
a 5.000 pesetas. •

Artículo 259. El que con publicidad hiciere re
caer en el Rey la censura o la responsabilidad de 
los actos del Gobierno, sin incurrir en ninguno de 
los delitos anteriormente prescritos, será castigado 
con la pena de seis meses a un año de prisión y- mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 260. El (pie invadiere violentamente la 

morada del Rey será castigado con la p^na de di 
a veinte años de reclusión.

.Si la invasión violenta fuere de la morada r 
inmediato sucesor a la Corona, del Rey consorte, - 
Regente o de cualquiera de los que formen la p 
gencia, la pena será de cuatro a doce años de r 
clusión.

Artículo 261. Serán castigados con la pena, 
seis a doce años de deportación y multa de 1.000: 
10.000 pesetas, los miembros de la familia del 
los Ministros de la Corona, las Autoridades y dem: 
funcionarios, así civiles como militares, que cu? 
do vacare el trono o el Rey se imposibilitare - 
cualquier modo para la gobernación del Estado, p 
desconocimiento de la autoridad de la Regencia j 
galmente constituida, la desobedezcan.

Articulo 262. El que matare al tutor del R 
será castigado con la multa de doce a treinta m 
de reclusión, si no estuviere castigado el delito ro 
mayor pena.

Cualquier otro atentado contra la persona, ¡a st 
guridad o la libertad del tutor será castigado con' 
pena correspondiente al delito cometido en su gra¿ 
máximo.

:E1 que injuriare, calumniare o amenazare al t. 
tqr del Rey será castigado con la pena correspo 
diente a la calumnia, injuria o amenaza cometí' 
contra una Autoridad, en su grado máximo s^i 
los respectivos casos.

SECCION SEGUNDA

DELITOS CONTRA LAS CORTES Y SUS MIEMBROS

1 Artículo 263. Los delitos contra las. Corteses 
miembros serán definidos y enumerados en la k 
especial correspondiente y penados con arreglo a 
misma.

SECCION TERCERA
DELITOS .CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO

Artículo 264. Los delitos contra la for'ma deC. 
bienio establecida por la Constitución serán pe® 
dos como en la ley especial, en la que sean 
dos o enumerados, se estatuya.

detiÉ

SECCION CUARTA

DELITOS CONTRA EL CONSEJO DE MINISTROS

MIEMBROS

Artículo 265. Incurrirán en la pena de 
doce años de deportación y multa de 1.000 a 
pesetas:

seis 
25.W

. l.° Los- que invadieren violentamente o con i 
timidación el lugar donde esté constituido y deb' 
rancio el Consejo de Ministros.

2." Los que coartaren o por cualquier medio 1* 
dieren obstáculo a la libertad de los Ministros^
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Artículo 266. 
a diez años de 
15.000 pesetas:

1 ;o Los que 
ren gravemente 
Consejo. .

2 .° Los que

Incurrirán en la pena de cu^' destú 
confinamiento y multa de a Un

c^e
Ar 

o de

años

calumniaren, injuriaren o an^”3® 
a los Ministros constituidos ' 

emplearen fuerza o intimida^
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Consejo. _

Articulo 267. Cuando la qalurmnia, la injuria, 
la amenaza, la fuerza o la intimidación, de que se 
habla en los artículos precedentes, no sean gr|a- 
ves, a juicio del Tribunal, se impondrá al culpa
ble la pena de cuatro a ocho años de destierro.

La provocación al duelo se reputará siempre 
grave. .,

Para la persecución de los delitos compren/di- 
dos en los dos artículos anteriores, habrá de pre
ceder orden del Gobierno, comunicada por -con
ducto del Ministro de Gracia y Justicia.

CAPITULO II

Dr los delitos cometidos con ocasión del ejercicio 
de los derechos deberes reconocidos b°r la Cons

titución.

SECCION PRIMERA '
DELITOS COMETIDOS POR LOS PARTICULARES CON OCA

SION DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y DEBERES

RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCION

, Artículo 268. Los delitos cometidos ¡xir los par
ticulares con ocasión del ejercicio de los derechos 
y deberes reconocidos por la Constitución serán 
enumerados y penados en la ley o leves especiales 
que al efecto se dicten. ' ' ' .(BROS

tes y • 
n la lf 
:glo al

6

SECCION SEGUNDA
d e l it o s c o me t id o s po r l o s f u n c io n a r io s pú 
b l ic o s CONTRA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS

RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCION
,-Sitíenlo 269. Los delitos cometidos por los fun- 

<io iu i1OS públicos contra el ejercicio de los dere
os reconocidos en la Constitución serán también 

i-umerados en la ley o leyes especiales que al efec- 
y h  dicten y penados como en las mismas se disponga.

SECCIÓN TERCERA
DELITOS CONTRA LA RELIGION DEL ESTADO
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imen?-?' 
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c ÍúI' l ”'0 ^°.s (lue ejecutaren cualquiera
I furr7n 6 actos encaminados a abolir o variar por la 1 

2?^ i-U V°m0 religión del EsAdo’ la 'Católica Apos- 1 
Ts mrXnmana’ seran castigados- con la pena de 

1 s¡Te\a tres años de Prisión' 1
v compré1 e.stuviere constituido en Autoridad 
de tres -Ie-re C d^it0 abusando de ella, la pena será 

Artícul110?? seis de Pasión-
amena L°S ^ue con violencia, vías de he

" Pertuih-aZa i0 tumult0 impidieren, interrumpieren 
"’iestaeinn^,11 , , funciones, actos, ceremonias o ma- 
^dos con ? ( C a religmn del Estado, serán casti- 
?ión v n., u 1:)^na de se’s meses a tres años de pri- 
se hubier . ae.1-000 a 5-000 pesetas, si el delito 
(!estinados 910niei 0 en las ’S165135’ capillas o sitios 
a Un año <t C.?,; y con Ia de cl°s meses y un día ■ 
^'-’etiere en nr,f,on’ V la misma multa, cúanMo se 

Artículo 979Ua'quiera otros lugares.
? de otra m/ " E1 T16 hollare, arrojare al suelo 
. EucaristíV^^ J?r°fan3re ,as Sagradas Formas de 

aa°s a ¿eic r¿ seí3 , castigado con la pena de tres cib de prisión.

■ Articu o /3 Los que, en ofensa de la religión 
. del Estado, hollaren, destruyeren, rompieren o pro- 

tanaren los objetos sagrados o destinados al culto 
va lo ejecuten en las iglesias, ya fuera de ellas, in- 

( cumran en la pena de seis meses a seis años de pri
sión. 1

. Aitículo 274. El que con ánimo deliberado hi
ciere escarnio de la religión católica de palabra o 
poi escrito, ultrajando públicamente sus dogmas ri
tos o ceremonias, será castigado con la pena de dos 
meses y un día a dos años de prisión, si el hecho 
hubiere tenido lugar en las iglesias o con ocasión de 
los actos del culto; y con prisión de dos meses y un 
día a seis meses si el delito se hubiere cometido en 
otios sitios o sin ocasión de didhos actos.
m a^u"10^275-, E' ?Ue Practicare. fuera del recin
to destinado a los cultos que no sean el de la reli
gión católica ceremonias o manifestaciones públi
cas propias de los mismos, incurrirá en la pena de 
confinamiento de tres años a seis

Para los efectos de este artículo, se reputará co- 
di^^ T a' Cn 9ue 52 ce|ebren los cultos 
disidentes el de los respectivos cementerios.
minisí1^1 a "I'*’ r1 ^Ue m3llr3tare de obra a un 
mimstio de la religión católica cuando se hallare 
cumpliendo los oficios de su ministerio, se le im- 

’T a ¡)e,iar (leiSe,S meses a tres años de prisión. 
nhbrT r C ;)fend,erc en, circunstancias con 
palabras o ademanes sera castigado con la pena de 
ti es meses a un año de prisión. 1

Articulo 2/7. A todos los que cometan los deli- 
'h de que se Jrata en los artículos anteriores se im- 

pmidi a ademas de las penas cn ellos señaladas la 
toílo^c-u-on a eS~eC'al de SeÍS a f,l1inCe afíos P3ra 
to<lo cargo de enseñanza costeada por el Estado la 
Provincia o los pueblos. ’

SECCION CUARTA

DELITOS CONTRA LA TOLERANCIA RELIGIOSA 
seiAmA10 I,8' 1™urrirá e" h Pena de prisión de 
setos el nn anOSry n,1ulta c,e L00° a 5-000 pe
setas, el que ¡xir medio de amenazas, violencias u 
olios apremios ilegítimos forzare a cualquier oer- 

u^^oaCk,S reHgÍOS(;S 0 a -isth" a fimpo
nes (le un culto que no sea el suyo.

¿-Hja misma pena incurrirá el que impidiere ñor 
los mismos medros expresados en el párrafo aTerio? 
a cualquiera persona practicar los actos del culto que 
esta profese o asistir a sus funciones q 
emnnernT 1 U q,Ue’ =”*"¿0 los medios 
b dí rí ei art,C- ° anterior- ÍmPidan ° OU- 
ri A .-"«“'tos y cementerios respec- 
tinto a! catóíie00 y- aS “t™0™38 de culto dis
tinto ai catohco, serán castigados con la pena de dos 
meses y un día a seis meses de prisión.

SECCIÓN QUINTA
X ÍOLACIÓN DE SEPULCROS O SEPULTURAS

Articulo 280. El que violare los sepulcros o se- 
puburas, desenterrando los cadáveres o. practicando 
cleb do a h°T a faltar'al res^o 
debido a la memoria de los muertos, será castigado 
con Jas penas de dos meses y un día a un año de re- 
chnion y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. '

Aitmi.o _81. Al que violare los sepulcros o se- 
pulimas con animo de lucro, para sustraer objetos 
wdáveX ÍpT aCíS d? gr<1Ve Profanación en los 
cadáveres, se le castigara con la pena de uno a cua

M.C.D. 2022
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tro años de reclusión y multa de 1.000 a 10.000 pe
setas. . ,

Con la misma pena se castigará al que en la for
ma expuesta profanare un cadáver antes de ser in
humado.

Articulo 282. Las penas señaladas en los casos 
de los dos artículos anteriores no se impondrán si 
los hechos estuvieren castigados con mayor sanción 
en otros artículos de este Código.

TITULÓ III

Delitos contra el orden público.

CAPITULO PRIMERO

Rebelión.
Artículo 283. Son reos de rebelión los que se 

alzaren públicamente y en abierta hostilidad contia 
' ¡os Poderes del Estado para conseguir cualquiera 

de los fines siguientes:
1 .° Destronar al Rey, deponer al Regente o Ke- 

'gencia del Reino o privarles' de su libertad personal 
u obligarles a ejecutar , un acto contrario a su vo
luntad. . . , . ,

2 .° Promover la guerra civil, religiosa, política 
o social. .

3 ." Impedir la celebración de.las elecciones ge
nerales para representantes en Cortes, la reunión 
legítima de 1as Cortes ya elegidas, sus deliberacio
nes o proclamal su ilegal disolución, u obligarles a 
tomar acuerdos. , _

4 ." Ejecutar cualquiera de los delitos previstos 
en los artículos 261. 263, 264 y 265. , ,

5 ." Sustraer, el Reino o paite de él o algún cuer
po de iiaq-as de tierra o de mar. o cualquiera otra 
clase de fuerza armada, de la obediencia al Gobierno. 

6 ." Interi umpir, suspender, paralizar o perturbar 
servicios públicos, cuya subsistencia interesa a la 
defensa nacional. , .

7 .'; Usar y ejercer por sí o desjaojar a los .Mi
nistros de b 'Corona de sus .facultades, o impedirles 
o coartarles su libre ejercicio. • • 

Artículo 284. Los reos de los delitos enumerados 
en el artículo anterior serán castigados con las pe
ras siguientes:

1 .” Los que, induciendo y determinando a los 
rebeldes hubieren promovido o sostuvieren la rebe
lión. y los que aparezcan como jefes principales de 
"ésta, serán castigados con la pena de quifice anos de 
prisión a muerte. _ .

2 .° Los que ejerzan mando que no sea principal, 
con la pena de doce años de prisión a muerte si tue- 
ren personas constituidas en autoridad, presidieren 
o dirigieren organismos oficiales, o hubiere habido 
combate entre los rebeldes y la fuerza pública fiel 
al Gobierno, o aquéllos hubieren causado estragos 
en las propiedades de los particulares, de los pueblos 
o del Estado, destruido documentos .'custodiados en 
los archivos oficiales, cortado las líneas telegráfi
cas, o telefónicas, o las vías férreas, o interrum
pido las comunicaciones, ejercido violencias gra
ves contra las personas, o exigido contribuciones,, o 
distraído los caudales públicos de su legítima in
versión. , "

Fuera de estos casos, se impondrá al culpable la 
' pena de prisión de seis a doce años. . •

3 .° Los meros ejecutores del alzamiento,, con la 
pena de seis a doce años en los casos previstos en 
el párrafo primero del número anterior, y con la 

de cuatro a ocho años de igual pena, en el del-, 
rrafo segundo del propio número.

En todos los casos previstos en este articulo 
impondrá además la pena de multa de 1.000 a 15.Q 
pesetas.

Artículo 285. Cuando no llegaren a ser cono 
dos los inductores promovedores o jefes princip 
de la rebelión, se reputarán por tales y serán ca
gados con las penas establecidas en el número 1 
del artículo anterior los que de hecho dirigieren a i 
demás, o llevaren la voz por ellos, o firmaren losr 
cibos u otros escritos expedidos a su nombre, o ejí 
cieren otros actos semejantes en representación 
los demás.

Artículo 286. Serán castigados como rebelde 
con la pena de cuatro a doce años de prisión y m 
ta de 1.000 a 5.000 pesetas:

1 .° Los que sin al zar sé contra el Gobierno i 
metieren, por astucia b iK)r cualquier otro medio,i 
gimo de los delitos comprendidos en el artículo.

2 .° Los que sedujeren tropas o cualquiera < 
clase de fuerza armada de mar o de tierra para 
meter el delito de rebelión.

Si llegare a tener efecto la rebelión, los seduc 
res se reputarán promovedores y sufrirán la pe 
señalada en el número L° del artículo 284.

Artículo 287. La inducción y la provocación a 
rebelión, cualquiera que sea el medio empleado j é 
dio. cuando la rebelión no llegare a realizarse, >■ 
castigada con las penas de seis a .doce años de f 
sión, si el reo estuviere constituido en Autorij 
o fuese funcionario público, y con la de dos as 
años de ¡ risión e inhabilitación especial para 
público de uno a seis años, en los demás casos.

Artículo 288. La conspiración para la reb 
será castigada con las penas de-uno a seis años 
prisión e inhabilitación especial para cargó jiíi^ 
pór el mismo tiempo, si el reo estuviere constiu: 
en Autoridad o fuese funcionario público, y co» 
de seis meses a cuatro años de prisión y muto 
1.000 a 15.000 pesetas en los demás casos.

La proposición será castigada con las penas del 
a cuatro años de prisión e inhabilitación especial: 
ra caigo público por el mismo tiempo, o la des 
meses a dos años y multa de 1.000 a 10.000 pes^ 
respectivamente.

' CAPITULO II

Sedición.
Artículo 289. Son Aos de sedición los que 

zaren pública, colectiva y tumultuariamente ' 
conseguir jor la fuerza o fuera de las vías 16 
cualquiera de los objetos siguientes:

1 ." Impedir la promulgacióp o la ejecución^ 
Tzyes, Reales decretos o Reglamentos, o la lib^ 
lebradón de las elecciones de representantes en 
tes. Diputados provinciales, compromisarios o D 
jales, en alguna provincia, circunscripción o du, 

2 .° Impedir a cualquier Autoridad. Iria¡ 
Corporación oficial o funcionario público, d ; 
ejercicio de sus funciones o la ejecución de sll! 
videncias, acuerdos o sentencias. .

. 3.° Suspender o paralizar un servicio, pub” 
interé? general del Estado, de la Provincia 1 
LMunicipio. ■ . áj ja

4 .° Ejercer algún acto de odio o de vengad
la persona, familia o bienes de alguna .AtU1’- 
Agente de la misma o funcionario público p:ir' 
ej reídos en el desempeño de sus funciones. • 
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"tas. si la moneda fuere de oro o plata; y con la de 
cuatro meses a dos años de reclusión y multa de 
5.000 a 25.000 pesetas, si fuere de metales infe
riores.

Articulo 346. . (El que fabricare moneda de igual 
o mayor valor intrínseco de la legítima, imitando 
moneda que. tenga curso legal en el Reino o en un 
^aís extranjero, será castigado con las penas de dos 
'i seis años de reclusión y multa de 10.000 a 50.000 
pesetas.
» Artículo 347. Las penas señaladas en los artícu
los anteriores se impondrán en sus respectivos ca
sos a los que introdujeren en el Reino moneda falsa.

Con las mismas penas serán castigados también los 
expendedores de moneda falsa, cuando exista con
nivencia entre ellos y los falsificadores o introduc
tores.

Articulo ¿d'8. Los q'ue, sin la conr^vencih. de 
que habla el artículo precedente, expendieren mone
das falsas o cercenadas que hubieren adquirido, sa
biendo que lo eran, para ponerlas en circulación, se
rán castigados .con las penas de dos a seis años de 
Reclusión y multa de 1.000 a 20.000 pesetas*

Artículo 349. 'El que habiendo recibido de buena 
fe moneda falsa^ la expendiere, después de constarle 
su falsedad, será, castigado, si la expendieron exce
diere de 50 pesetas, con la multa del tanto al triplo 
del valor de la moneda, sin que nunca pueda ser 
inferior a 1.000 pesetas.

CAPITULO III
De la falsificación de billetes de Banco, docunientos 
do crédito, papeles sellados, sellos de Telégrafos y 
Correos y tic h u ís efectos timbrados, cuya e.tpendición 

esté reservada al Estado.
Artículo 350. Los que falsificaren títulos de la 

Deuda del Estado español o sus cupones, billetes de 
Banco u otros títulos o valores al portador o sus 
cupones, cuya emisión haya sido autorizada legal
mente; los que los introduzcan y los que los nego
cien o de cualquier manera se lucren con ellos, o los 
expendieren en connivencia con los falsificadores o 
introductores, habiéndolos adquirido con conocimien
to de su falsedad, serán castigados con la pena de 

años reclusión y multa de 10.000 a 
mu.uoo pesetas.
n^tículo 351. Iros que falsifiquen títulos de la 

enda (|e una potencia extranjera, o sus cupones o 
etes de- Banco u otros títulos al portador o sus 

•Pones, cuya emisión esté autorizada por disposi- 
intr'rm ^uerza cle ley de país extranjero, y los 
'ma°< UZCa^ en ®sPaña ° l°s negocien o de cualquier 
c<mh\a Se *ucren con ellos, o los expendieran en 

F'iíibiéVnCla COn —s falsificadores o introductores, 
liad " .,.-S ^Burido con conocimiento de su false- 
| <].;/Clai1 castigados con las mismas penas seña- 

en el artículo anterior.
],IS" 352. Los que sin estar en relación con 
Ponerl 51' o introductores adquirieren, para 
cupone-5 Tu c*rculación, títulos de la Deuda o sus 
tad<jr S’ "d^es de Banco u otros títulos al por- 
rán caA5115! cuPone&» sabiendo que eran falsos, se- 
le rpéiS ’^dos con la pena de ocho a quince años 

Los 'Ít ’ y mulía de 10-C0° a 100-000 Pesetas. 
lo Sr. Ilelltos a que se refiere este
1’ tes (i ^'^T’-derán consumados aunque los bi- 
^laciónT ’anCü falsificados no se pongan en cir- 
PUsieron" ^US aulureszin-> logren el lucro que se pro- 

Pues bastará a constituirlo el conocimien-

artícu-

de su falsedad, la adquisición de esos valores fal
sificados y el propósito de ponerlos en circulación.

Artículo 353. Los que habiendo adquirido de 
buena fe billetes de Banco u otros títulos al porta
dor o sus cupones, de los expresados anteriormente, 
sean nacionales o extranjeros, falsos, los expendie
ren a sabiendas de su falsedad, siempre que la ex- 
pendición, cuando se trate de billetes, exceda de cien 
pesetas o de un ejemplar, serán castigados con la 
pena de cuatro meses a cuatro años de reclusión y 
multa de 1.000 a 20.000 pesetas.

Artículo 354. Los que falsificaren o introduje
ren falsificados en el Reino títulos nominativos u 
otros documentos de crédito que no sean al .porta
dor. cuya emisión esté autorizada legalmente, serán 
castigados con las penas de ocho a catorce años de 
'reclusión y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Artículo 355. Los que falsificaren títulos nomi
nativos u otra clase de documentos de crédito que no 
sean al portador, cuya emisión esté autorizada por 
una ley de un país extranjero, o por una disposición 
que tenga en el mismo fuerza de ley, serán castiga
dos con la pena de seis a doce años de reclusión y 
multa de 5.000 a 40.000 pesetas.

Artículo 356. El que a sabiendas negociare o de 
cualquier otro modo se lucrare, con perjuicio de ter
cero, de un título falso de los comprendidos en los 
dos artículos, precedentes, incurrirá en las penas de 
uno a cuatro años de reclusión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

En las mismas penas incurrirá el que presentare 
en juicio o procedimiento administrativo algún tí
tulo nominativo o al portador, o sus cupones, cons
tándole su falsedad.

Artículo 357. El que falsificare papel sellado, se
llos de Telégrafos o de Correos, o cualquiera otra 
clase de efectos timbrados, cuya expendieron esté 
reservada al Estado',' será castigado con la pena de 
cuatro a doce años de reclusión y multa de 1.000 a 
5 000 pesetas.

Igual pena se impondrá a los que los introduje
ren en el territorio español y a los que los expendie
ren en connivencia con los falsificadores o intro
ductores.
. Artículo 358. Los que sin estar en relación con 
los falsificadores o introductores adquirieren a sa
biendas papel, sellos o efectos falsos de las clases 
mencionadas en el artículo anterior para expender
los, serán castigados con la pena de uno a seis años 
de reclusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 359. iLos que habiendo adquirido de 
buena fe efectos" públicos de los comprendidos en el 
articulo anterior, los expendieren sabiendo su false
dad. incurrirán en la pena de cuatro meses a dos 
años de reclusión.

Los que meramente los usaren excediendo el uso 
de diez ejemplares o de 25 pesetas, teniendo conoci
miento de su falsedad, incurrirán en la multa del 
quinto al décuplo del valor del papel o efectos que 
hubieren usado, sin que pueda bajar de 1.000 pesetas.

En uno y otro caso, si los reos hubieren expedi
do- o usado los efectos en el ejercicio de un cargo u 
oficio público, incurrirán además en la pena de in
habilitación esi>ecial de dos a seis años.

, A ráculo 360. Los que hagan desaparecer en los 
títulos, documentos de crédito o públicos, valores co- 
mcrciales o industriales, marcas o contraseñas que 
indiquen su cancelación o pago, o sirvan para inuti- 
lizailos, y quienes los introduzcan en territorio es
pañol, o los expendan como legítimos en conniven
cia con los falsificadores o introductores, habiendo- 
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los adquirido con conocimiento de la falsificación 
cometida en ellos para su negociación como útiles y 
valederos, serán castigados como reos de las falsifi
caciones comprendidas en los artículos anteriores y 
se les impondrán las penas respectivas según los 
mismos. í r i ;

CAPrruqo iv

De la falsificación de docit-mcntos.

SECCION PRIMERA

DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, OFI

CIALES Y DE COMERCIO, Y DE LOS DESPACHOS TELE

GRÁFICOS
Artículo 361. Será castigado con las penas de 

seis a quince años de reclusión e mhabditacion ab
soluta de cuatro a veinte años, al arbitrio del I nbu- 
nal, el funcionario público que, abusando de su caí 
go, cometiere falsedad: .
' 1.0 Contrahaciendo o fingiendo letra, i urna o 

1U2rlCa Suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la han tenido. .

3 - Atribuyendo a las que han intervenido en e. 
declaraciones o manifestaciones diferentes de las 
que hubieren hecho, o atribuyendo a las personas 
calidades o condiciones que no posean. ,,

4 .o Faltando a la verdad en la narración de los 
hechos.

5 .-’ Alterando las fedhas verdaderas. . „
6 ." Haciendo un documento verdadero cualquiera 

alteración o intercalación que varíe su sentido.
• 7." Dando copia en forma fehaciente de un do
cumento supuesto, o manifestando en ella cosa con
traria o diferente de la que contenga, el verdadero 

O1 *8?" Intercalando un documento en expediente, 
protocolo, registro o libro oficial.

9 o Simulando un documento de tal manera que 
pueda fácilmente inducir a error sobre su autenti- 
' Será castigado también con la pena señalada en el

párrafo primero de este artículo, el ministro ecle
siástico que incurriere en alguno de los delitos com
prendidos en los números anteriores, respecto a ac
tos y documentos que puedan producir, efectos en e 
estado de las ipersonas o en el orden civil.

Artículo 362. El particular que cometiere en, do
cumento público u oficial, o en letras de cambio u 
otra clase de documentos mercantiles, alguna de las 
falsedades" indiciadas en el articulo anterior, sera 
castigado con las ])enas de tres a doce años de re
clusión y multa de 1.000 a 25.000 pesetas.

Artículo 363. El que. a sabiendas, presentare en 
juicio o procedimiento administrativo, o usare con 
intención de lucro o perjuicio de tercero o ánimo de 
causárselo, un documento público u oficial falso de 
los comprendidos en los artículos precedentes, sera 
castigado con la pena de dos a seis anos de reclu
sión cuando se trate de los documentos comprendi
dos en el artículo 361. y de uno a cuatro años tam
bién de reclusión si se trata de los documentos a que 
se refiere el artículo 362. ,

Artículo 364. Las penas contenidas en los artícu
los anteriores se aplicarán en sus respectivos, casos 
a la falsificación y uso de los documentos públicos 
y oficiales extranjeros.

Articulo 365. Los funcionarios públicos encarga

dos del servicio telegráfico o telefónico que supq 
gan o falsifiquen un despacho de esa clase, será; 
castigados con la pena de dos a cuatro años de r  
clusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Articulo 366. El particular que falsifique c 
despacho telegráfico o telefónico, o haga uso de 
despacho falso con intención de lucro o para per;: 
dicar a otro, será castigado con la pena de seis ¿ 
ses a dos años de prisión y multa de 1.000 a 5.0), 

El 
estm. 
curri 
y ac 
inha 
tres

pesetas.
Artículo 367. En las mismas penas incurrirá t 

que en conferencia telegráfica o telefónica supk 
tare fraudulentamente a una persona con los fine 
a que se refiere el artículo anterior. Si el suplan 
tador fuere un funcionario encargado de dichos ser 
vicios, la pena será la establecida en el artículo 36:

Artículo 368. Los funcionarios públicos que c- 
metieren falsedades en documentos oficiales reb 
rentes al ejercicio del derecho de sufragio sera- 
castigados con ¡as penas señaladas para los casos re 
pectivos aplicadas en el grado máximo.

Artículo 369. Las falsedades relacionadas cont 
ejercicio del derecho de sufragio serán castigada 
conforme a los artículos anterioies de este capítuk 
mientras no se disponga otra cosa por leyes espe
ciales. .

Articulo 370. Salvo lo establecido ix)r dispos- 
ciones especiales serán castigados:

1 ." Con la pena de uno a seis años de reclusió: 
e inhabilitación especial de dos a doce años el fm 
cionario que expidiere un billete de emigración ocul
tando en él que el emigrante es menor de edad, mi;' 
jer casada sin licencia marital, mozo sujeto al servi
cio militar o condenado por delito, o de cualquK' 
otro modo faltare a la verdad. „

2 ." Con la pena de uno a seis años de reclusió: 
y multa de 10.000 a 30.000 pesetas el naviero, ai- 
mador o consignatario que hiciere un contrato 
de transporte referente a emigración. «j

3 ." Con la pena de uno a cuatro años de redi' 
sión y multa de 1.000 a 10.000 pesetas el Capitán i 
buque que, a sabiendas de la falsedad prevista t 
el número anterior, admitiere a bordo al que con tí 
les documentos embarcare. I I

4 ." Con la ipena de uno a cuatro años de recK 
sión y multa de 2.000 a 20.000 pesetas el 
sea o"no inspector, que diere certificado 
tar la ilícita emigración, ocultando la . 
contagiosa de la persona a cuyo favor lo expidiere, 
falseare la verdad en cualquiera otra forma.

5 .° Con la pena de seis meses a dos años de » 
clusión el particular que falsificare un billete 
emigración o un. documento referente a ella para q- 
él mismo u otra persona pueda embarcar ilícitanieni'

6 .° Con la misma pena establecida en el nú^ 
anterior, el que, sin haber tomado parte en la i-‘i- 
ficación, usare de cualquiera de los dichos docuni 
tos a sabiendas de su falsedad.

7 ." Con igual pena que el falsificador, el <L 
fa sabiendas, embarcare para emigrar hiaciendo uso 
'billete o documentos expedidos a nombre de 0

para
■enfermeo

DE

Ai 
con 
priví 
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mese 
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Ai 
¡a fa 
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FAL

persona. r K
Articulo 371. 'El que en exámenes, oposici^' 

o concursos interviniere por otro, cambiare o sil . 
tuyere por otras las papeletas, bolas o temas de 
programas oficiales, aportare documentos taL 
alegare méritos supuestos o con otra maqui11^ 
fraudulenta falseare la verdad, será castigado 1 
la mulla de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación 
pecial para cargo público de uno a cuatro años, 
gún la gravedad y transcendencia del hecho.

ev
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El que, sin intervenir personalmente en esos actos, 
■stuviere en connivencia con el que los realizare, in
currirá en la pena efe multa de 1.000 a 3.000 pesetas, 
v además, si fuere funcionario público, en la de 
inhabilitación especial i^ra cargo público de uno a 
tres años.

SECCION SEGUNDA

DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS

Artículo 372. El que, con perjuicio de tercero o 
con ánimo de causárselo, cometiere en documento 
privado alguna de las falsedades expresadas en el 
artículo 361, será castigado con las penas de cuatro 
meses a cuatro años de reclusión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Artículo 373. El que, sin haber tomado parte en 
¡a falsificación, presentare en juicio o procedimiento 
administrativo o ¡hiciere uso, a sabiendas, con inten
ción de lucro o con perjuicio de tercero, de un do
cumento falso, de los comprendidos en el artículo 
anterior, incurrirá en la pena de tres meses a dos 
años de reclusión y multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

SECCION TERCERA

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y

CERTIFICADOS

Artículo 374 El funcionario público que, abu
sando de su oficio, o cargo, expidiere, o proporcio
nare los medios para que se expida, una cédula per
sonal, pasaporte o documento análogo de identidad, 
bajo un nombre supuesto, o falseare el de la Auto- 
Vidad que lo expidiere, o alterare alguna de las cir
cunstancias personales del interesado, o los diere O' 
expidiere en blanco firmados y sellados, será casti
gado con la pena de uno a cuatro años de reclusión 
e inhabilitación especial de dos a seis años.

Artículo 375. Será castigado con la pena de seis 
meses a dos años de reclusión y multa de 1.000 a 
15.000 pesetas;

I o lEl que falsificare una cédula de vecindad, 
pasaporte o cualquiera otro documento de los que 

, sirvan para acreditar la identidad de una persona.
. El que en cualquiera de dichos documentos, 

siendo legítimos, cambie o varíe el nombre dé la i>er- 
sona a cuyo favor hubiera sido expedido o ejecute 
cualquiera otra de las falsedades indicadas en el ar
ticulo 374.
, El que sin haber tomado parte en la falsifi- 

cacion de cualquiera de los documentos menciona- 
*l,s en los artículos anteriores, pero a sabiendas de 
íU talsedad, hiciere uso de cualquiera de los mismos.

4-" El que hiciere uso de una cédula personal, 
Pasaporte, pase, cartilla o carnet militar o documen- 

análogo expedido a nombre de otra persona, asi 
romo el qUe lOs facilitare.

uando el que facilitare dichos documentos lo 
lciera con ánimo de lucro, se impondrá la pena en 
‘ 8rado máximo.

o Artículo 376. El que estando obligado por la ley 
que^ °S ^e§'ament°s a llevar un registro especial 
mí a Autoridad deba inspeccionar, o a dar conoci- 
prof °- este medio de operaciones industriales o 
faiSlje^10na}es’ baga anotaciones o consigne hechos 
día V S^ra ^stigado con la pena de dos meses y un 
3Oo¿ s^s meses de reclusión y multa de 1.000 a 
de] -p'^^as, según la gravedad del hecho a juicio

Artículo 377. El funcionario público que librare 
certificación falsa de hechos, méritos o servicios, de 
buena conducta, de pobreza o dp otras circunstan
cias análogas, será castigado con las penas de inha
bilitación esi>ecial para cargo público de dos a seis 
años y multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

Articulo 378. El facultativo que con el fin de 
’ eximir a una persona de un servicio público, libre 
certificado falso de enfermedad o lesión, será cas
tigado con la pena de cuatro meses a dos años de 
reclusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Cuando el certificado o informe falso de enferme
dad o defecto físico tenga por objeto librar a un 
mozo del servicio en el Ejército o Marina de gue
rra, se impondrán al facultativo en el grado máxi
mo las penas establecidas en el párrafo anterior, sin 

' perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales.
Artículo 379. El facultativo que libre un certi

ficado o emita un informe falso para que una per
sona, en el uso de su razón, sea admitida como de
mente y tratada en tal concepto en un manicomio 
oficial o particular, será castigado con la pena de 
'seis meses a tres años de reclusión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas e inhabilitación especial de dos a 
ocho años.

• Igual pena se aplicará a los que hayan solicitado 
el certificado o informe falso, a sabiendas de c¡ue lo 
que pedían no era cierto, y si fuere el Ipadre o la 
madre o el tutor serán sometidos además a la medi- 

' da de incapacitación civil para la patria potestad o la 
tutela.

Artículo 380. |E1 facultativo que expida certifi
cación o emita informe falso a fin de que una per
sona sea sometida a la tutela de los incapacitados 
Será castigado con la pena de uno a tres años de re
clusión, inhabilitación especial de seis a doce años 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

• Cuando el informe o certificación falsos sean da
dos por un médico forense en el ejercicio de su car
go, la pena será de cuatro a diez años de reclusión, 
inhabilitación especial de ocho años a veinte y la 
misma multa.

|En las penas respectivamente fijadas en los pá
rrafos anteriores incurrirán los que mediante precio 
solicitaren de ios facultativos la injusta declaración 
de incapacidad de una persona, aplicándose además 
la medida 5.a del artículo 90 cuando pretendan la 
'declaración de incapacidad los padres, ascendientes o 
el tutor, en su caso, de la persona a quien se inten
te incapacitar. .

Incurrirá en la pena establecida en el párrafo pri
mero del presente artículo el facultativo que, por re
muneración o promesa, expida certificación o infor
me falso acerca de la capacidad mental de una per
sona, que carezca de ella, con objeto de habilitarle 
'para otorgar algún acto o contrato.

Artículo 381. El facultativo que, meramente 
para favorecer a una persona, expida, gratuitamen
te o con remuneración, certificado falso de enferme
dad a fin de que se acredite este hecho ante cual- 

1 quiera Autoridad o Tribunal, será castigado con la 
’ multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

La misma pena se aplicará al que haga uso del 
certificado falso.
' Artículo 382. El particular que falsificare una 
certificación de la clase designada en los artículos 
377, 378, 379 y 380, será castigado con la pena de 
tres meses a un año de reclusión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso, a 
sabiendas, de las certificaciones falsas mencionadas.
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? Artícúlb’.-' 383. Para cjue los Írecíhos comprendi
dos en-este "capítulo sean- -punibles, ha de concurrir, 
necesariamente, una de las ■circunstancias siguientes: 
intención de lucro, o ser ejecutado en perjuicio de la 
'causa pública, o de un tercero, o con ánimo de cau
sarlo, o de obtener un beneficio para sí o para un 
tercero.

(Continuará).

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE OCTUBRE DE 
1928 ■

'Relación nominal de kts clases de segunda y pnme- 
ra categoría del Ejército y de la Armada que han 
sido significadas para los destinos que se e.vprc- 
san, por haber resultado con madores méritos en
tre los concursantes, con arreglo al Real decreto 
de 6 de septiembre de 1925 y Reglamento purd 
su aplicación de 6 de febrero último. ("Gaceta ’ 
memi. 40).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOÍN.—DI
RECCION GENERAL DE GOMUNICACONES.

SECCION DE CORREOS
Provincia de Zaragoza.

415. Mozo de carga de Correos en la Adminis
tración principal de Zaragoza, Cabo, aptitud terce
ra categoría, Fernando Castillo Gutiérrez, con 5
2-26 de servicio.
" 416. Cartero de Calatorao, Cabo apto .Marcelo 
Lorente Gracia, con 4-5-7 de servicio. (Lo desémpe- 
ña • interinamente).

de Rueda de Jalón, Cabo Antonio 417. Idem 
Ortiz García,

418. Idem 
casa Labórela,

419. Idem

con 4-8-9 de servicio.
de Osera de Ebro, Cabo Antonio La
cón 6-0-20 de servicio.

de Garrapinillos, soldado Antonio 
Sierra Gracia, con 3-11-13 de servicio. 

420. Idem de Isuerre, Cabo WeiiceSlaÓ Maya Ji
ménez, con 1-2-21 de servicio.

421. Idem de Chiprana, Cabo Domingo Ibáñez 
Gasea, con 4-2-6 de servicio.

422. Idem de Terrer, Cabo Matías Cortés Her
nández, con 4-11-5 de servicio. 
' 423. Peatón de ,Caspe a Val de la Herradura,
'soldado José Faurín Licana, con 2-0-0 de servicio.
"(Lo desempeña interinamente).

424. Idem de Miraflores a Zaragoza, Cabo Gui- ' 
'llérmo Galocha Alonso, con 4-5-16 de servicio.

425. Idem de Muel a Mozota, soldado Juan Lazo 
Ruiz, con 6-5-28 de servicio.

426. Idem de Perdiguera a Farlete, soldado 
Emilio Pérez Ruiz, con 5-4-11 de servicio.

427. Idem de Belchite a Codos, soldado Conra
do Val Salvador, con 2-11-25 de servicio. (Lo des- 
Impeña interinamente).

428. Idem de Fayón a Mequinenza, Cabo Etilo- 
gio Fernández Cabrerizo, con 3-3-4 de servicio.

429. Idem de Jorque a Galcena, soldado Vicen
te Tello Sánchez, con 3-0-0 de servicio. . . ,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
-................ GION " .

• . Baieficen cía general."
432. JMozo de departamento del Manicomio ó 

Nuestra Señora del Pilar (Zaragoza), Cabo Jua¡ 
Francisco Arranz Herrero, con 5-11-4 de servicio

Otro, soldado Cándido Guzmán Luengo, con 5-5- 
de servicio.

Otro 
categor 
servicio

Otro 
López,’ 

Otro 
categor 
servicie

Otro 
categor 
servicie

Otro 
categor 
He sen

categor 
vicio.

Otrc 
categor 
servicú

Otrc 
Mendo

Otrc 
tinos c 
con 4-

Otrc 
ra cate 
de ser

Otrc 
García

1.19

MINISTERIO DEL EJERCITO— INTENDEN
DENCIA GENERAL MILITAR

460. Maquinista mecánico electricista encargad 
del lavadero del 'Hospital militar de Zaragoza, Cali 
inútil por enfermedad, con aptitud ele tercera cate 
goría, retirado con haber pasivo, José Barco Criado 
con 22-4-29 de servicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación provincial de Zaragoza.

1.182. Conserje, Sargento en activo Miguel Que 
sacia López, con 18-4-2 de servicio y 11-9-101 
empleo.

1.183. Ordenanza, Sargento retirado con hab 
pasivo Fernando Ast^rriaga Lejarrituri, con 24-10-1 
de servicio y 13-0-1 de empleo.

1.184. Peón caminero, Cabo apto para Sarge 
to Angel Cristóbal Gómez, con 4-5-23 de servid 

Otro, Cabo Eugenio Garrido Sierra, con 4-9-0 : 
servicio.

1.185. Enfermero del Hospital provincial, üi 
apto para Sargento Cipriano Pérez Pablo, con 6-
20 de servicio y 1-11-15 de empleo. 1

Otro, Sargento para la reserva Celestino Ferie 
Ayuda, con 5-2-1 de servicio.

Otro, Sargento jiara la reserva Gerardo Pasd 
Mangas, con 4-10-6 de servicio.

1.186. Enfermero del Hospicio de Taraíoí 
Cabo apto para Sargento Juan López Cortés, ci 

' 4-4-21 de servicio.

Valer i. 
10-11-

Otr< 
drón c 
emplee

1.19 
licenci 
servia

LE 
Cabo 
con 5-

LIS 
gento 
vicio.

Otr 
de sei

licenc 
vicio 
. ^l1 
ieccic 
& se

Oh

zl^untamú’ntp de Zaragoza.
1.187. Reparador del alumbrado eléctrico, Sí 

gento licenciado Alejandro Montori Montori, l- 
3-5-11 de servició y 0-2-4 de empleo. ; I

1.188. Peón jardinero, Cabo Luis HernáiW 
Santamaría, con 0-9-9 de servicio. I e

1.189. Peón caminero, Sargento licenciado Ah 
ceslao -Calvo Santillana, con 4-0-10 de servicio 
0-8-7 de empleo.

1.190. Cabo de limpieza, Herrador de prin^ 
licenciado Fernando Abad Aragón, con 9-9-9 de sr 
vicio y 3-0-5 de empleo.

1.191. Ordenanza de la Inspección de merca® 
Músico de segunda retirado con haber pasivo R’: 
no Araque Tirado, con 20-5-29 de servicio y 
de empleo. - jz i

1.192. Clhófer del Servicio de limpieza, G 
con aptitud para destinos de. tercera categoría F 
gorio Romero Pérez, con 5-3-23 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Maximino Al0‘; 
Aívarez, con 4-1-5 de servicio.

Otro, soldado Isidro Iladren Ramón, con 3-1^" 

1.2

vo, d

de servicio. (Lo clesenapeña interinamente). H 
1.193. Obrero municipal, Cabo apto para 

lo, herido leve en campaña, Justo Torrealba EDr 
na. con 4-6-0 de servicio.

Otro, Calx) con aptitud para destinos de tffv 
categoría. José Marco Martín, con 5-5-28 de “ 
vicio. • , ■

1.. 
cía,

- 1..
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lio Q 
Jw 

rvicii 
5-5-

DEN

irgad 
. Caí 
i cate 
>iade

Otro, Cabo con aptitud para destinos de tercera 
categoría, Honorio Gago Gutiérrez, con 5-0-26 de 
servicio.

Otro, Sargento para la reserva, Antonio Blancas 
López/con 5-0-13 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud ¡jara destino de tercera 
categoría, Epigmento Presa Manga, con 4-9-6 de 
servicio. .

Otro, Cabo con aptitud para destino de tercera 
categoría, Emeterio López. 'Campaña, con 4-6-27 de 
servicio. . ,

Otro, Cabo con aptitud para destino de tercera 
categoría, Marcelino Sancho Montañés, con 4-6-15 
He servicio.

Otro, Cabo con aptitud para destino de tercera 
categoría, Santos Pertejo Vega, con 4-5-20 de ser
vicio.

Otro, Calx) con aptitud para destino de tercera 
categoría, Adolfo González Menéndez, con 4-5-26 de 
servicio.

.1 Que
-10 ó

hato 
1-10-1

sarga 
ervicí
-9-0 ¿

l, Cah 
311 6-1

Ferk

Otro, Cabo apto para Sargento, Julio Jiménez 
Mendoza, con 4-2-14 de servicio.

Otro, Cabo para la reserva con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Alejandro Coque Cotín, 
con 4-8-26 de servicio.

Otro, Soldado con aptitud para destinos de terce
ra categoría, Leopoldo Roldan Cordero, con 4-1-22 
de servicio.

Otro, Soldado herido leve en campaña, Carlos 
(jarcia Torijano, con 2-11-26 de servicio.

1.194. Celador de Abastos, Suboficial licenciado 
Valerico Benito Marín, con 15-2-21 de servicio y 
10-11-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Antonio Fernández .La
drón de Guevara, con 7-0-2 de servicio y 6-2-0 de 
empleo.

Pases 

.razoo 
és, o

. 1.195. Camillero de Casa de Socorro, Sargento 
licenciado Andrés Riesco González, con 11-8-18 de 
servicio y 3-10-24 de empleo.

1.196. Albañil servicio agua y alcantarillado,: 
Cabo, herido en campaña Félix Gracia Martínez, 
con 5-1-8 de servicio.

1.197. Ayudante de forja, Cabo apto para Sar
gento Inocencio Cepero Laguna, con 5-9-13 de" ser
vicio.o, Sz 

)ri, o 

rnáné

o Wí 
-vicio

prinit 
de

Otro,. Cabo" Francisco Junza Gracia, con 5-3-19 
'•e servicio. Natural de la localidad.

1.198. Farolero alumbrado, herrador de segunda 
"cenciado Jesús Tejero Tomás, con 4-3-15 de ser- 
^'cio y 0-6-8 de empleo. Vecino de la localidad.

1-199. Mecánico chófer del servicio de desin- 
J^ccion, Cabo Teófilo 'Martínez del Val, con 4-1-1 

servicio.
Otro, desierto.

erca*
-o R»:
y?-

F Q' 
ría D'

a W
3-1^

•^yuntmnieiito de Albcrite de San Juan. 
1--O0- Guarda de campo, desierto.

•4yuntaihicnto de ^íldehuela de Liestos. 
l-2bl. Alguacil, desierto.

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.
Vli ^Recaudador municipal y Agente ejecuti-

- Apuntamiento de Cakena. 
c-i Guarda municipal, Cabo José Rosillo Gar- 
G con 2-4-25 de servicio.

Ayuntamiento de Daroea.
- Vigilante nócturho, soldado Mariano Na

varro Galarza, con 5-5-20 de servicio. (Natural y 
vecino de la localidad). •

Ayuntamiento de Figuerudas.
■ 1.205. Alguacil, soldado Francisco Olivito Cas
tillo, con 5-3-27 de servicio. (Natural de la locali
dad .y lo desempeña interinamente).

Ayuntamiento de Langa del Castillo.
1.206. Guarda municipal, soldado Enrique Ro

dríguez Bordón, con 4-1-0 de servicio.
Ayuntamiento de Mallén.

1.207. Alguacil mayor, Sargento licenciado Ar
turo Marco Dobencet, con 4-3-6 de servicio y 1-2-0 
de empleo.

1.208. Alguacil Voz pública, Sargento licencia
do Cecilio Carvajal Gómez, con 4-1-7 de servicio y 
0-3-4 de empleo.

1.209. Vigilante nocturno, Cabo José Veger 
Aguilar, con 3-8-10 de servicio.

(Otro, Cabo Federico Martínez González, con 1
2-10 de servicio.

1.210. Encargado del cementerio, soldado José 
Espeleta Pérez, con 3-10-0 de servicio. Natural y 
vecino de la localidad.

Ayuntainiento de Moros.
1.211. Guarda jurado de campo, desierto.

Ayuntamiento de Tabuenca.
1.212. Sepulturero, Cabo Modesto Serrano Ve- 

lázquez, con 4-4-7 de servicio.

No t a s . 1.a Las reclamaciones por error en la 
clasificación de la documentación personal de los 
interesados deberán tener entrada en esta Junta an
tes del día 31 del corriente, teniendo entendido que 
las que entren a partir de esta fecha que se fija no 
surtirán efecto alguno. ” "

2.a Los Centros y Dependencias a que queden 
afectos los designados para ocupar las vacantes 
cuya relación antecede podrán, dentro del mismo 
plazo, hacer a esta Junta las reclamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes; a fin de no per
judicar a los interesados cuando quede firme la pro
puesta, teniendo entendido que las expresadas re
clamaciones y observaciones que tengan entrada en 
esta Junta con fecha posterior á la señalada en la 
nota anterior no surtirán efecto alguno.

3.a Los individuos propuestos en esta provisional 
no podrán tomar posesión de Sus destinos hasta 
que, transcurrido el plazo señalado pata las recla
maciones que expresa la nota primera, se publique 
en la '“Gaceta” la rectificación o confirmación de 
los destinos dados. ,

4.a Publicadas en la “Gaceta” las alteraciones 
que señala la nota anterior, los comprendidos en esta 
inopuesta provisional, siempre qtie no sea alterado su 
destino, podrán tomar iwsesión transcurridos ocho 
días a partir de la fecha én qiie se publique la rec
tificación expresada, aunque no hayan recibido la 
credencial.

5.e El que solicite rectificación u otra reclama
ción cualquiera, lo hará en instancia debidamente 
reintegrada, teniendo entendido que el que no lo 
haga en esta forma no será atendido.

6.a Los individuos que en esta provisional figu
ren con destino y en la rectificación se les quitase, 
tendrán presente que se les concederá un plazo pru
dencial para solicitar en el concurso corriente fuera 
del "plazo reglamentario ya concedido.
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7 .a Los individuos que en esta propuesta figu
ren con destino y no se les quite en la definitiva, 
no podrán solicitar otro en dos años.

8 .a 'No figuran en esta relación ni en la de fuera 
de concurso aquellos que, a pesar de haber solicita
do destino, no lo han alcanzado por haberse adju
dicado los que pretendían a otros que reunían ma
yores méritos. , ■
' 9.a Se advierte a los propuestos que, según de
termina la 5.a disposición del Reglamento de 6 de 
febrero de 1928 ("'Gaceta” del 9^ sobre provisión 
de destinos públicos, una vez que tomen posesión 
de sus destinos, cuando quede firme la propuesta, 

'■ dependerán única y exclusivamente del Centro o 
Dependencia donde presten sus servicios, teniendo 

■ los mismos deredhos y deberes que los demás funcio
narios de su clase, rigiéndose por los mismos Re
glamentos orgánicos que tengan aprobados las Cor
poraciones o haya dictado la Superioridad para su 
régimen.

Albiac Lobaco, Mariano.
Berges Mila, Lorenzo.
Béseos Piedrafita, Manuel. —
Blasco Cabello, Eusebio.
Casabona Tolosana, Jesús. •
Causín Berni, Lorenzo. £
Guerrero Pérez, Desiderio. ¡
Giménez Modrejo, Gregorio. p¿r
Lacambra Casamayor, Valentín. q q c
Larrad Amaya, Manuel. S (
Lázaro Burillo, Ramón. le .
López Miñana, José. L
'Magdalena Espierres, Emilio. , t
'Moreno Mainar, Jerónimo. | 6a
Moreno Serrano, Mariano. 1 "
iNieto Rodríguez, Jesús. j de c
Pérez Boira, Jesús. '»• ®
Romero Gil, Angel. ©lea
Romero Millán, José. | 2.
Sáinz Casas, Manuel. min
Serrano Martín, Nicolás. Pro

Relación de las clases cuyas peticiones quedan 
fuera de concurso por los motivos que se .expresan.

Por no haber tenido entrada en esta Junta dentro 
del plazo reglamentario el estado resumen de ser
vicios, con expresión de las provincias donde han 
sido firmadas las papeletas peticiones de destino:

Sierra Samper, Félix. trati
Por no venir reintegradas las papeletas petió en.®1 

t 1c destino con póliza de 1,20 pesetas: 1 d■
Moreno Garza, Bernardo. 6X^

Por no llevar dos años en el último destinos cade 
se les adjudicó: gunt

García Martínez, Leandro. "1

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Gil Cortés, José. Suie
Gracia Almán, Mariano. Of k

Agión Longás, Isidro.
Agreda Diez, Fernando. 
Alda Terán, Angel. 
Alvarez Andrés, Cayo. 
Cervera Espada, Manuel. 
Marín Andréu, Antonio. 
,Min Vela Moliner, Jacinto. 
Pallares Guía, Francisco. 
Pascual Marcos, José. 
Yrigoyen Morón, José. 
Verges Millas, Lorenzo. 
Aína Pellejero, Blas. 
Alvarez Lázaro, Matías. 
Blasco Andrés. Alfredo. 
Calvo Alvarez, Heliodoro. 
Cardiel Rubio, José. ,
Casanova Baquerizo, José. 
Delpón Delpón, Faustino. , 
Enguita Enguita, Juan José. 
Gómez Santiago, Daniel. 
Guerrero Sánchez, Bernardo. 
Lázaro (Hijazo, Daniel. 

‘Mallén Martín, Francisco. 
Odioa Rodríguez, Justo. 
Orduña Ramón, Mariano. 
Ormaz Muñoz, Emiliano. 
Peinado Marzo, Antonio. 
Perlado Jiménez, Angel. , 
Recuenco Moreno, Dionisio. 
Rojo Barlán, Esteban.
Sancho Carrero, Julio. 
Sauz Crespo, Vicente.
Por haberse recibido las papeletas de petición de 

destino después del plazo señalado ¡rara su admi
sión. (Ajíartado B de las advertencias generales del 
concurso).

Albalá Lázaro, Pablo.
Agudo Saín, Agustín.

Jiménez Jiménez, Ildefonso. insta
La fuente Medrano, Basilio. to, t<

•Núñez de Prado Martín, Antonio. seña
Por ser menores de veinticuatro años de e» men
Bail Martí, Juan. In
Blasco Zaldívar, Luis. en p
Cobos Cobos, Gregorio. | Ce
Delgado Bienzobas, Bernardino. dite
Por no justificar su situación con respecto alPe c 

tino que últimamente se le adjudicó:
Arantegui Benedí, Mariano.
Domínguez Ruberto, Manuel. na e?
Rubio Melendo, Mariano. . 1,

. to fís
Por no haber firmado las papeletas peticione pe^c 

destinos:
Cabezas Gil, Eduardo. ta pe
Callao Sanz, Pedro. * pi
Laguna Laguna, Martín. blica
Pérez Cabezas, Pedro. de k
Por no expresar en las papeletas de petici'1' Al 

destinos que solicitan : । od
Guallarte Clemente, Cándido.
Por no saber leer ni escribir, según consta er[ 

documentaciones: Es
Santa Catalina, Mariano. ^ati'

.. C|pio
Por no llevar solicitando sin interrupción ^ona 

concursos, toda vez que exceden de cuarenta .v6ii6n 
años de edad (artículo 16, párrafo segundo). Lg g

Peringán Deva, Emeterio. pRyc
Madrid, 12 de enero de 1929.—El Genera 

sidente, José Villalba. J Se
(“Gaceta” 16 enero 1-'' IJ6

i Au
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SECCIÓN SEXTA

Alagón. N.°424.
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

Ayuntamiento pleno, se anuncia convocatoria 
para proveer, mediante oposición, la plaza de 
Oficial de Secretaría, dotada con el haber anual 
de dos mil pesetas, con arreglo a los siguientes 
ejercicios:

L° Un ejercicio cl’m:natorio que constará 
de dos partes:

A) Escribir al dictado un trozo de castellano 
de difícil ortografía.

B) Resolver tres problemas de Aritmética 
elemental.

2.° Contestar en tiempo mínimo de treinta 
minutos, tres temas, elegidos a la suerte del 
Programa minino para funcionarios adminis
trativos, aprobado por Real orden de 25 de 

• . enero de 1926.
*' 1 3.° Redactar un documento y evacuar un 

expediente a elección del Tribunal.
Terminado el primer ejercicio, serán califi 

estinoí cados los opositores, no puliendo pasar al se
gundo los que no hubiesen sido aprobados.

En el plazo de treinta días, a contar del si
guiente a la fecha de publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en Ja secretaría de este Ayuntamien
to, todos los días laborables, durante el plazo 
señalado, y acompañarán los siguientes docu

de e mentos debidamente reintegrados:
Instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, 

en papel de la clase 8.*.
Certificación del acta de nacimiento que acre

dite ser mayores de veinte años y no exced-, r 
cto aló de cuarenta.

Certificaciones de buena conducta de la Al
caldía correspondiente y del Registro de pena ¡09,

Certificación facultativa de no padecer defec- 
ticionfcSdel^^ q,ieIe impida el desera’

•Ujonarán al ser inscritos la cantidad de trein- 
pesetas, como derechos de examen.

¡ li ^)rteo y comienzo de los ejercicios se pu- 
dp °P®rtunamente en el tablón de edictos

•a Casa Consistorial.
DetiáÓ^n^^ 1929.-El Alcalde, 

lerm?^ ^'racia Julve. — El Secretario, Gui- 'crmo Añila.

nstaej Cariñena. N.° 414.
°.^c*al de *os funcionarios adminis- 

cipin 2’ técnicos y subalternos de este muni
ción ítonai’ rm , 0 con arreglo a la plantilla del per 
enta y Probados-unos y otra por el Ayunta- 

los artím i no^y ílue 83 publica a los efectos de 
tosyodViq9 20 y 7,0 del Regimentó de 14 de

enera! ?

ro 1^
Sec- Personal administrativo: 
Oficial8 n0*^* Luis Martorell Díaz.
Auxiliá/-jarías Canudo Arizaleta. 

» O. Manuel Sanz Dobón.

Personal técnico:
Médico titular, D. Eduardo Sainz Izquierdo. 
Inspector municipal de Sanidad, D. Luis Sainz 

Izquierdo. .
Veterinario titular Inspector, municipal de 

Higiene y Sanidad pecuarias, D. Francisco Cam
pos Jimeno.

Farmacéutico titular, D. Francisco Ruiz Ca
brera.

Practicante titular con obligación de asistir, 
a partos en Beneficencia, a falta de Matrona, 
D. Florentín Comerás Velez y D. Luis Jiménez 
Sánchez.

Comadrona titular, vacante.
Personal subalterno:

Vigilante nocturno voz pública. D. Fernando 
Carneo Begué.

Vigilante nocturno encargado del alumbra
do público, D. Bernardino Carneo Murillo.

Vigilante nocturno, vacante.
Alguacil-Marcador de carnes, D. Manuel Se

rrano Castillo.
Guarda municipal de campo, D. Prudencio 

Gracia Briz.
Otro, vacante.
Guarda encargado de las aguas, vacante.
Guarda de arboledas y jardines, vacante.
Encargado del reloj público, vacante.
Encargado del Santuario de la Virgen de las 

Lagunas, vacante.
Encargado del Cementerio, D. Mariano Jime

no Pascual.
Encargado del D pósito municipal de presos 

y arrestados, vacante.
Cariñena, a diez y nueve de enero de 1929. 

El Secretario, Luis Martorell.— V.° B.° El Al
calde, Santiago Gracia.

Codos. N.° 420.
, La plaza de Matrona Partera de este Muni

cipio se halla vacante. Su provisión y demás 
circunstancias son las consignadas en el anun
cio inserto en el B. O. de esta provincia, núme
ro 271, de 15 de noviembre último, siendo su 
haber el de 250 pesetas, satisfechas trimestral
mente del presupuesto municipal.

Codos, 19 de enero de 1929.— El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

Cube!. N.° 422.
Por dimisión del que la desempeñaba y para 

proveerla interinamente, se halla vacante la se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, pudiendo solicitarla, durante 
el plazo de treinta días, todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de S 'Cretarios.

Los aspirantes dirigirán sus instancias do
cumentadas y reintegradas a esta Alcaldía.

Cubel, a 17 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Tomás Yagüe.

Fabara. N.° 421.
Para la provisión de la plaza de Comadrona 

o Partera de este término municipal se abre 
concurso, con el haber anual de 400 pesetas, 
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pagadas del presupuesto municipal; admitién
dose solicitudes, en el plazo de treinta días, 
acompañadas del correspondiente título o copia 
autorizada (jue acredite su aptitud.

Fabara, 19 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

Fréscano. N.° 380.
Para su provisión en propiedad, se halla va

cante la plaza de Matrona o Partera titular de 
beneficencia de ^ste partido médico, compuesto 
de este pueblo de la fecha, como matriz, y sus 
anejos Agón y Bisimbre, con el sueldo anual a 
que asciende el veinte por ciento del sueldo que 
por beneficencia tiene señalado el médico de la 
clasificación oficial vigente a cada pueblo, y que 
le será satisfecho por cada Ayuntamiento, de 
sus respectivos presupuestos municipales, por 
trimestres vencidos.

Las señoras Piulares que lo deseen, remitirán 
sus instancias documentadas a esta Alcaldía, en 
término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia; pasados se proveerá. 
1 Fréscano, a 18 de enero de 1929.—El Alcalde 
Gonzalo Oliver.

Luesia. N.° 419.
Hallándose vacante el cargo de Matrona titu

lar para asistencia a partos de las familias po
bres de Beneficencia municipal, con la asigna 
ción anual de trescientas pesetas, se anuncia 
para su provisión, por término de treinta días, 
durante cuyo plazo deberán remitirse a la Al 
caldía las instancias en solicitud de dicho cargo.

Luesia, 18 de enero de 1929. —El Alcalde, 
José Alegre. . ' .

Monreal de Atiza. N.° 378
Las plazas de Practicante titular y de Coma

drona de este pueblo, de nueva creación, se 
hallan vacantes con el sueldo anual de 275 pe
setas cada una, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos.

Los señores aspirantes a dichas plazas diri
girán sus solicitudes a esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Monreal de Ariza, 18 de enero de 1929.—El 
Alcalde, Pablo Polo.

Velilla de Ebro. N.° 367.
Se abre concurso para proveer la plaza de Ma

trona o Partera de este término municipal, con 
el haber anual de 500 pesetas, o sea el 20 por 
100 de lo que percibe el Médico titular, admi
tiéndose solicitudes, durante el plazo de treinta 
días, en esta Alcaldía, acompañadas del corres
pondiente título, debidamente reintegradas; pa
sado dicho plazo se proveerá.

Velilla de Ebro, >6 de enero de 1929.- -El Al
calde, Joaquín Continente.

Villafeliche. N.° 397.
Por el plazo de tres meses y a efectos de 

examen y reclamación, estarán de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, las rela
ciones de características y planos correspon 

dientes a los polígonos números 8, 9, 10 y U 
Catastro parcelario de este término municir 

Villafeliche, 19 de enero de 1929.—El Alea 
ejerciente, Sebastián Pérez.

ún ac 

viera

SECCIÓN SÉPTIMA ¿i,;’,
, . -^raci ।

Administración de Justicia Arti 
It sed 
xir ol 

i -brero 
mlida. 

gas en 
lómic;

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 418.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instr real
ción de Borja y su partido;
Hago saber: Que en la pieza separada 

r. los
Art

as si!
responsabilidad civil dimanante del sumarioc n los 
se instruye en este Juzgado con el número 
de 1926, sobre estafa, y con el fin de asegurar 
responsabilidades civiles derivadas de la cao ¡l11 ? 
se embargaron al procesado Saturnino Teja r" K 
Ubán las siguientes fincas: 1 la peí.

Una bodega vinaria, sita en las Cu í^'Sí^1.a
del Poniente, señalada con el número 71: late e
confronta por derecha con la de Andrés! los hi 
mínguez, izquierda la de Paulino Jiménez; - pa 
fondo con monte común: valorada en quiDi^as líi 
tas pesetas.

2.a Una cueva vivienda, en las Cuevas 
rreas, 
violen
trihue 
kgítii 
de la

Poniente, número 78; confronta por dere ! 
con la de Ciríaco García, izquierda la de! 
nuel Rodrigo y al fondo monte común: vi 
rada en trescientas pesetas. tigadr

■ En cuyo expediente se ha acordado, en^en ]0. 
videncia de hoy, sacar a segunda subasta, mese-
rebaja del veinticinco por ciento de la tasaci Ar
los inmuebles embargados: laque tendrá 
gar el día doce de febrero próximo, a las o í ser c- 
de su mañana, bajo las condiciones siguien*q ‘ 1

1 .a Para tomar parte en la subasta, debe , ' 
los licitadores consignar sobre la mesa del 
gado el diez por ciento de la tasación, sin o í 

aplica

10.00 
btra 
pararequisito no serán admitidas.

2 .a Que no se admitirán posturas qiie 
cubran las dos terceras partes del precio 
sirve de tipo para la subasta.

3 .a Que será de cuenta del rematan^ 
suplirse la falta de títulos de las fincas sm 
tadas.

Dado en Borja, a diez y nueve de ener< 
mil novecientos veintinueve.—J. Gómez ' 
cón.—Juan Villuendas.

DDCDMENTOS ■m DE DAfiOCA I $0
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excnis 
putación de Zaragoza. '__ J

Impr e n t a  d r l  Ho s pic io

res s 
a ést 
lo 29

para 
pleac 
zarse

caso:

'I1CC 
fuñe 
años 
caso,

A
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'y 11

Alca

. i - Ejercer, con un objeto político o social, al- 
lllntc¡[ in acto de odio o de venganza contra la persona, 

Alca pifia o-bienes de los particulares o contra cual- 
mera clase del Estado. . .

___ _ Despojar, con un objeto político o social, de
■ tdps o parte de sus bienes a los propietarios, al Mu- 

k licipio, a la Provincia, al Estado o a cualquiera Cor
- ---- - x.ración o clase determinada, o talar o destruir di

os bienes. . . , . .
I \rticulo 290. Se consideraran asimismo delitos 

le sedición las coligaciones de patronos que tengan 
jor objeto paralizar el trabajo, y las huelgas de 

dNCIA Preros cuando unas y otras, por su extensión y fi- 
mlidad, no puedan ser calificadas de paros o huel- 
>as encaminados a obtener ventajas puramente eco- 
iómicas en’la industria o en el trabajo respectivos, 
ino que tiendan a combatir los Poderes públicos o 

3 instr.. realizar cualesquiera clase de actos comprendidos 
li: los delitos de rebelión o en el artículo anterior, 

arada; Articulo 291. Los reos de los delitos enumerados 
narioo n los dos artículos anteriores serán castigados con
limero
sgurar

as siguientes penas:
l.° Los que, induciendo a los sediciosos, promue- 

ía c"^ an 0 SClSten§an sedición y los que aparezcan co- 
m ■. no jefes principales de ésta serán castigados con 

' a pena de ocho a diez y seis años de prisión, si 
p ion personas constituidas en autoridad, o presiden 

ls ^uí!) dirigen organismos oficiales, o hubiere habido com- 
0 71; 0 iate entre los sediciosos y la fuerza pública, o aqué- 
idrési los hubieren causado estragos en las propiedades de
énez1

levas

andrá

s qnP 
recio

------  os particulares, de los pueblos o del Estado, cortado 
quinil las líneas telegráficas o telefónicas, o las vías fé

rreas, o interrumpido las comunicaciones, ejercido 
"TCSísacias graves contra las personas o exigido con- 

dere tr'l>uciones,- o distraído los caudales públicos de su 
a de? inversión, y con la de cuatro a ocho años 
ún- vi 'k "ú^a Pena en los demás casos.

' , 2." Los meros ejecutores de la sedición serán cas
tigados con la pena de cuatro años a seis de prisión 

b en I en los casos citados, y fuera de ellos con la de seis 
•asta.' meses a dos años de igual pena.
tasac .\rticulo 292. Lo dispuesto en el artículo 285 es

aplicable al delito de sedición, cuando no llegaren a 
1 las Oj ser conocidos los promovedores o jefes principales 
iguieD"!' ella. 1 .
, deber Vtículo 293. Serán castigados con la pena de 
a del' f.1' a cuatro años de prisión y multa de 2.000, a 
, sin ci ; . Pcsetas los que sedujeren tropas o cualquier 

ha clase de fuerzas armadas de mar o de tierra 
Para cometer el delito de sedición.. .

oí llegare a.tener efecto la sedición, los seducto- 
se reputarán promovedores y sufrirán las penas 

lo^j18 sena'aúas en el número primero del artícu-

debe’

latante 
339 Slll

eneo" 
mez A1

'V^10 La inducción y la provocación 
• sedición, cualquiera que sea el medio em

Paya ello; si la sedición no llegare a reali- 
.<era .castigada con las penas de cuatro a ocho 

í'dA fC privón e inhabilitación especial para cargo 
   jj: ‘ e! reo fuere Autoridad o funcionario pú- 

siA-'".' Co? Ia de seis meses a cuatro años de pri- 
cac'i-l;X niu de 1.000 a 5.000 pesetas en los demásMili

s
-Xciiia.-

se 0 consPÍraci^n Y Ia proposición
(!e ;.',aran .con las penas de uno a cuatro años 
’ licci ''"..^1. e 'phabilitacmn especial para cargo pú- 
funciri.-,.•-^ua? tiempo si el reo fuere Autoridad o 
año:; v" arirj Público, y con la de cuatro meses a dos 
casos" niU !a 1-0Ó0 a 5.000 pesetas en los demás

Kn el caso de que la sedición no

hubiere llegado hasta el punto de dificultar de un 
modo grave el ejercicio de la Autoridad pública, y 
no hubiere tampoco ocasionado la perpetración de 
otro delito grave, se impondrá la pena inmediata
mente inferior a la correspondiente, según los casos 
de los artículos anteriores, en la extensión que el 
Tribunal estime, justa a su prudente arbitrio.

Artículo 297. Incurrirán en la pena de dos me
ses y un día a dos años de prisión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas los que, sin estar comprendidos en 
el artículo 289, exciten a la desobediencia de las le
yes o de la cosa juzgada o a la lucha violenta de 
clases. , '

CAPITULO III .

Disposiciones comunes a los dos capítulos anteriores.

Artículo 298. La represión de las rebeliones y 
sediciones, así como los requerimientos de que ha
yan de ser objeto los rebeldes y sediciosos, se ajus
tarán a lo que dispongan las leyes especiales rela
tivas a dicha materia.

Cuando la Autoridad haya- prescindido indebida
mente de cumplir los requerimientos a que se refie
re el párrafo anterior, los Tribunales podrán reba
jar la pena en un grado a todos los culpables de los 
delitos de rebelión o sedición.

Artículo 299. Cuando los rebeldes o sediciosos 
se disolvieren o sometieren a la Autoridad legítima 
antes de las intimaciones legales o a consecuencia de 
ellas, quedarán exentos de toda pena los meros eje
cutores de cualquiera de aquellos delitos.

En tales casos se impondrá a los inductores, pro
motores o principales jefes de la rebelión o sedi
ción, las penas respectivamente inferiores en uno o 
dos grados a las señaladas en los artículos anterio
res, al prudente arbitrio del Tribunal.

Artículo 300. Los delitos particulares cometidos 
en una rebelión o sedición, o con motivo de ellas, se
rán castigados, respectivamente, según las disposi- 
'ciones de este Código o de las leyes en que estén 
penados.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán 
penados como tales los jefes principales de la rebe- . 
lión o sedición.

Artículo 30L Ix)s que sin alzarse públicamente 
emplearen fuerza o intimidación o por cualquier otro 
medio cometieren alguno de los delitos comprendidos 
en los dos capítulos anteriores, serán castigados con 
las penas inmediatamente inferiores a las señaladas.

Si el culpable se limitare a ejecutar actos dirigi
dos a su realización o a practicar gestiones que no
toriamente revelen tal propósito, incurrirá en la pena 
correspondiente a la tentativa del delito respectivo.

Artículo 302. La Autoridad gubernativa que no 
cumpla las prescripciones a que se refiere el artículo 
298, será castigada con la pena de seis a doce años 
de inhabilitación especial para cargo público, salvo 
lo establecido en leyes especiales.

Artículo 303. Las Autoridades de nombramien
to directo del Gobierno, que no hubieren resistido a 
la rebelión o sedición por todos los medios que es
tuvieren a su alcance, sufrirán la pena de inhabili
tación absoluta de seis a veinte años.

Los que no fueren de nombramiento directo del 
Gobierno, incurrirán en la pena de inhabilitación es
pecial para cargo público de cuatro a diez años.

Artículo 304. Los funcionarios públicos que sin 
habérseles admitido la renuncia del cargo lo aban
donaren cuando haya peligro de rebelión o sedición,
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sufrirán la pena de inhabilitación especial para car- 
gc público de seis a doce años.

Artículo 305. Ilvos que aceptaren empleos de los 
rebeldes o sediciosos, serán castigados con la pena 
de seis años a ocho de inhabilitación absoluta.

Artículo 306. Los que publicaren en cualquier 
•forma noticias que puedan favorecer las operaciones 
de fuerzas rebeldes o insurrectas con motivo de una 
sedición, rebelión o guerra civil, incurrirán en la 
pena de cuatro meses a dos años de prisión.

Si el culpable se propone servir a los rel>eldes o 
sediciosos con tales noticias, la pena será de dos 
años a cuatro de prisión.
' En ambos casos se impondrá a los culpables la 
multa de 1.0Q0 a 5.000 pesetas.

CAPITULO IV

Desórdenes t>úbUcos.

Artículo 307. El que con exclusivo propósito de 
intimidar a los ciudadanos o de suscitar tumultos 
o desorden público, haga estallar petardos o cual
quier otro artefacto análogo, o utilice materias ex
plosivas, o profiera con publicidad amenazas de un 
peligro común por el empleo de uno de dichos me
dios, incurrirá en la pena de uno a cuatro años de 
prisión. •

Si la explosión o amenaza se realiza en lugar y 
tiempo de concurso público, o de peligro común, o 
de alteración del orden, epidemias u otras calami
dades o desastres públicos, la prisión será de dos a 
seis años.

Artículo 308. Los que causaren tumulto o per
turbaren el orden con gritos, actitudes violentas o 
reiteradas interrupciones en la audiencia de cual
quier Tribunal de Justicia, serán castigados con la 
pena de dos meses y un día a dos años de prisión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Los que asimismo causaren tumulto o del mismo 
hrodo perturbaren gravemente el orden en los actos 
públicos de cualquier Autoridad o Corporación, co- 
■legio electoral, organismo, oficina o establecimien
to oficial, serán castigados con la pena de dos meses 
y un día a" dos años de prisión, o las de destierro 
de seis meses a dos años y multa de 1.000 a 3.000 
pesetas.

Los que perturben gravemente el orden en espec
táculos públicos o en solemnidades o reuniones nu- 

’merosas que se celebren legítimamente en lugares 
*públicos o en locales privados, serán castigados con 
vlas penas de dos meses y un día a un año de prisión 
o las de destierro de cuatro meses a un año y multa 
Ve 1.000 a 2.000 pesetas.

; En los casos comprendidos en los dos párrafos 
primeros de este artículo, los Tribunales, además de 
las circunstancias modificativas de responsabilidad 
establecidas en este Código, tendrán en cuenta para 
graduar la pena la categoría o representación del 
Tribunal, Autoridad u organismo, o el lugar en que 
la alteración del orden se produzca.

Artículo 309. Los que turbaren gravemente el 
orden público para causar injuria u otro mal a al
guna persona particular, incurrirán en la pena de 
dos meses y un día a un año de prisión o en las de 
seis meses a un año de destierro y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Si este delito tuviese por objeto impedir a al
guna persona el ejercicio de sus derechos políticos, 
se impondrá al culpable la citada pena en su grado 
máximo. ■ .

Artículo 310. Se impondrá también la pena 
dos meses y un día a un año de prisión o las de. 
meses a un año de destierro y multa de 1.00(1 
5.000 pesetas, a no corresponder una superior ó 
arreglo a otros artículos del Código, a los i 
dieren gritos subversivos o provocativos de re 
dióñ o sedición en cualquiera reunión o asociación 
en lugar público, u ostentaren en los mismos si) 
lemas o banderas, o escribieren o fijaren letrero? 
pasquines que provocaren directamente a la alte- 
ción del orden público.

Articulo 311. Los que, con propósito de alte- 
el orden público o de favorecer o cooperar a la res 
zación de algún fin social o político, extrajeren 
las prisiones a alguna persona detenida en ellas, o 
proporcionaren la evasión, serán castigados con 
pena de uno a cuatro años de prisión, si emplear 
al efecto violencia, intimidación o soborno, y con 

• de dos meses y un día a un año, si se valieren 
otros medios.

Si la evasión del detenido se verificase fuera 
dichos establecimientos, sorprendiendo a los citó 
gados de conducirlo, se aplicará en el primer a 
la pena de seis meses a un año de prisión, y en 

'segundo, la de dos meses y un día a seis meses.
Podrán los Tribunales imponer respectivamente 

pena inferior cuando en el hedho concurran circón 

DE LO!

Artic 
cuak|ui 
da en 
la íntin 
tos acte 
rios pú 
ciones ■

Artic 
ticulo a 
castigar 
v mults

objetos

tancias especiales que disminuyan su gravedad. 

gencias 
acción, 
produci 

CuankllOllllll Ll VC4.il OLI 1 Cl V UVltlU.

Los que, con propósito de proi 1113,1 
cir o favorecer cualquier alteración del orden píí; as den 

1" " ■ "1 " anterior
a dos a 
setas.

Artic 
tes de 
concurr 
meradái 
incurrir 
prisión

Los ; 
Autorid 
el tona 
serán c e  
do prisi 
. \rtic 
tos anu

Artículo 312.

co o movimientos políticos o societarios, sin esa 
comprendidos en otros artículos de este Código o í 
leyes especiales con mayor penalidad, destruyeren 
causaren desperfectos o destrozos en las estador 
Ó vías férreas, telegráficas, telefónicas o aéreas,o 
cualquier modo interceptaren las comunicaciones o 
correspondencia, serán castigados con la pena de ir 
a seis años de prisión y multa de 1.000 a 5.000 E

Artículo 313. A los que con ocasión de desóre 
nes públicos destruyeren o deterioraren pinturas, 
tatúas u otro monumento público de utilidad u 
nato, se les aplicará la pena de dos meses y un 
a un año de prisión o multa de 1.000 a 10.000 
setas.

$

Artículo 314. Delinquen también contra el ( 
den público, y serán castigados con la pena de ci 
tro meses a dos años de prisión, los que por j® 
quier medio promuevan discordia o antagonn"' 
entre los distintos Cuerpos, Institutos u organi^’ 
del Estado, la Provincia o el Municipio, tanto cb 

des como militares, o provocaren el odio o la Ia1
armada entre los ciudadanos.

bd. al 
tare de 
lio de 1

Artic
Priores 
torresDi 

Artic
!,,s artii

Artículo 315. Los que hicieren públicamente 
apología de los delitos penados en este Código y: 
las leyes especiales o la de las personas respo^J Id tic las pCTDUlldS i v-r , '' c

castigados con la pena de ' '-ubeq 
‘Wion 
de -los

bles de ellos, serán „ . ......... r- - .
Ineses y un día a seis meses de prisión y mnb3
1.000 a 5.000 pesetas. ’ I

Artículo 316. El que públicamente, de P^*1^
por escrito, por cualquier medio de difusión, P* 
vocare o indujere a la desobediencia de las 19^ 
en general a la delincuencia, siempre que el » 
ho estuviere penado en este Código o en, lev^- ' 
peciales con sanción más grave, será castigaos ', 
la pena de cuatro meses a un año de prisión y n
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 317. Si el reo de cualquiera de lo5^ 
litos. comprendidos en este capítulo fuese V1-.

bt--SACA-

A .

A LA

Artic
___ . ___ ,_______ _a este capitulo tuesc -7 r 
dad o funcionario público, será castigado adema^.. :
la pena de inhabilitación especial para cargo P11 ‘ 
de seis meses a diez años, al arbitrio del Tn
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CAPITULO V

SEGCIO-N PRIMERA

DE LOS ATENTADOS, RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA

GRAVES

alte 
la re 
eren i 
as, e

con 
iples? 
" con 
eren

Articulo 318.» Son reos de atentado los que en 
cualquier momento acometieren a persona constitui
da en Autoridad, o emplearen fuerza contra ella o 
la intimidaren gravemente, y los que ejecutaren es
tos actos contra Agentes de la Autoridad o funciona
rios públicos cuando se hallaren ejerciendo las fun
ciones de su cargo o con ocasión de ellas.

Articulo 319. Los atentados que define el ar
ticulo anterior cometidos contra la Autoridad, serán 
castigados con la pena de uno a seis años de prisión 
v multa de 1.000 a 5.000 pesetas:

1 .° .Si la agresión se verificare con armas o con 
objetos o instrumentos capaces de producir lesiones.

2 .“ Si los reos fueren funcionarios públicos.
3 .° Si la Autoridad hubiere accedido a las exi- 

gendas de los culpables por consecuencia de la co
acción, y ésta resulte suficientemente grave para 
■ nducir ese efecto.

neta' 
ena

er C; 
y en 
;es, 
tente 
.'irciiF 
ad., l uando la agresión tuviere lugar tan sólo ponien- 
p1W; 1!<| manos en 1a Autoridad o sin la concurrencia de 
■ as demás circunstancias señaladas en los números i piíl‘ 

a esc 
ío  0! 
<ereii 
:acior< 
is, o" 
tes o
de ir

esór" 
ras, t
1 u ir 
un'' 

3001*

interiores, será castigada con la pena de seis meses 
a dos años de prisión y multa de 1.000 a .3.000 pe
setas. "

el '' 
de cí 
ir cin 
tnif'r 
misil'' 
to ci: 
a lw"

ente ■ 
t o  y t 
spor; 
de

mita

Articulo 320. Los que atentaren contra los agen
te' de la Autoridad u otros funcionarios públicos, 
concurriendo cualquiera de las circunstancias enu- 
nieradás en el párrafo primero del artículo anterior, 
incurrirán en la pena de seis meses a dos años de 
lir|úón y multa de 1.000 a 4.000 pesetas.

Los atentados cometidos contra los agentes de la 
••utoridad o contra los funcionarios públicos sin 
e concurso de las circunstancias antes expresadas, 
serán castigados on la pena de tres meses a un año 
<10 prisión y multa de 1.000 a 2.000 pesetas.
^■ rticulo 321. Las penas impuestas conforme a 

> artículos anteriores serán aumentadas, según los 
üjIIS.'iCOni •Un- rccaiT° entre la cuarta parte y la mi- 
'■ 're A Vi ri° * r^3una^ cuando reo maltra- 
|¡u Ye, 0 ’ra a 'as personas que acudieren en atixi- 
' 'IeJa Autoridad o de sus agentes.

dispuesto en los artículos an- 
corroY^j eijten^erá sin perjuicio de la pena que 

Ártf-'T t  )'-• resu^aren muerte o lesiones.
Es ári'p1 r k08 ti116 si*1 estar comprendidos en 
■i sus Y 05 anter’ores> resistieren a la Autoridad o 
'k-ulY'E/11165 0 a l°s funcionarios públicos, o los 
E’ncionVT611 8"ra»emente en el ejercicio de las 
’b- /? 1 e SUs canzos. serán castigados con la pena

- eses y un día a un año de prisión.dabrs 
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' 11 °U'as Autoridades en el ejercicio de 

o

sus funciones o con ocasión de éstas, ya en su pre
sencia, ya en escrito que les dirigiere.

2 .° Él funcionario público que calumniare, inju
riare, difamare o amenazare de hecho o de palabra 
a su superior jerárquico en el ejercicio de su car
go, en su presencia o en escrito que le dirigiere.

Articulo 325. Cuando la calumnia, injuria, difa
mación o amenaza de que habla el artículo prece
dente sean graves, se impondrá al delincuente la 
pena de seis meses a cuatro años de prisión.

Si no fueren graves, la pena será de cuatro me
ses a dos años de prisión. La provocación al duelo, 
aunque sea encubierta o con apariencia de privada, 
se renutará amenaza grave.

Artículo 326. Los que calumniaren, injuriaren o 
difamaren de hecho o de palabra a los Alinistros de 
la Corona o a otras Autoridades en el ejercicio de 
sus funciones o con ocasión de éstas, fuera de su 
presencia, o en escrito que no esté a ellos dirigido, 

' por cualquier medio de difusión, serán cástigados 
'con la pena de dos meses y un día a un año de pri
sión. .

Artículo 327. Los que calumniaren, injuriaren, 
difamaren o amenazaren de hecho o de palabra a los 
agentes de la Autoridad o a los funcionarios pú
blicos en su presencia o en escrito que les dirigieren, 
por cualquier medio de difusión, cuando se hallen 
ejerciendo sus funciones o con ocasión de éstas, se
rán castigados con la pena de cuatro meses a un año 
de prisión o de seis meses a dos años de destierro.

Si tales actos se ejecutaren contra el funcionario 
público y con ocasión del ejercicio de sus funciones, 
bero no en su presencia, ni en escrito que se le diri- 
'ja, la pena será de dos meses y un día a seis meses 
de prisión o destierro de seis meses a un año.
_ Artículo 328. El que injuriare, calumniare, di
famare o amenazare a Corporaciones u organismos 
oficiales, será castigado, en los respectivos casos, con 
las mismas penas señaladas en el artículo anterior.

Artículo 329. En todos los delitos comprendidos 
en esta Sección, se impondrá además la pena de mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. 1

SECCION TERCERA . -TV ' - • -------------- !
DISPOSICIONES g e n e r a l e s

Artículo 330. En el caso de hallarse constituido 
en Autoridad el que cometiere cualquiera de los de
litos expresados en las dos Secciones anteriores, será 
castigado con el grado máximo de la respectiva pena 
y,con la inhabilitación absoluta de seis meses a diez 
años. ■

Artículo 331. Incurrirán en la |>ena de dos a 
seis años de inhabilitación absoluta las Autoridades 
que, sin tener entre sí dependencia jerárquica, por 
corresponder a distintas esferas de la Administra
ción pública, se injuriaren, calumniaren o amena
zaren en sus relaciones oficiales, pero no ¡xidrá ejer
citarse en ninguno de estos casos la Acción penal 

’ sin autorización o mandato del Gobierno.
Articulo 332. Los atentados, calumnias, injurias 

o amenazas contra Autoridades", agentes o funciona
rios, que se hallen fuera de las provincia en que 
ejerzan su cargo, serán castigados con el grado mí
nimo de la pena señalada al delito en cada uno de 
los casos respectivos.
, En igúales penas incurrirán los que cometan los 

delitos a que se refiere el párrafo anterior cuando 
el ofendido haya cesado en el cargo, siempre que 
sea con ocasión del ejercicio del mismo.
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TITULO IV
De las falsedades.

iCAPITUOUO PjRIMERO

De la falsificación de la fitina o estampilla real, 
firma de los Ministros, sollos y marcas.

S'EOCIOÑ PRIMERA
DE LA FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA O ESTAMPILLA

REAL Y FIRMA DE LOS MINISTROS

• Artículo 333. El que falsificare la firma o es
tampilla del Rey ó del Regente del Remo, o la tirina 
de los Ministros de la iCoroña será castigado con 
la pena de doce a veinte años de reclusión.

Artículo 334. El que falsificare la firma o es
tampilla del Jefe de una potencia extranjera, o la 
firma de sus Ministros, será castigado con la pena 
de seis años a doce de reclusión.
1 Artículo 335. El que a sabiendas usare firma o 
estampilla falsa de las clases a que se refieren, los 
artículos anteriores incurrirá en la pena de seis a 
doce años de reclusión, si la firma o estampilla fue
ran de las comprendidas en el artículo 333, y de tres 
a seis años de reclusión cuando fueren de las com
prendidas en el artículo 334. -

SECCION SEGUNDA

DE LA FALSIFICACIÓN DE SELLOS Y MARCAS

Artículo 336. El que falsificare el sello o sellos 
usados |>or el Estado, los Ministerios, Autoridades, 
Tribunales, Corporaciones oficiales u oficinas públi
cas será castigado con la pena de seis a quince años 
de reclusión.

Los que sin haber tomado parte en la talsitica- 
ción hicieren uso, dentro o fuera de España, de esos 
bellos falsos, a sabiendas de que lo son. serán cas
tigados con la pena de dos a seis años de reclusión, 
que los Tribunales impondrán teniendo en cuenta la 
importancia del sello, los usos a que se hubiere des
ainado y el perjuicio ocasionado a la causa pública
'o a tercero. .
' Artículo 337. El que falsificare cualquiera de los 
sellos expresados en el artículo anterior, pertene- 

’cientes a una potencia extranjera, será castigado con 
la pena de cuatro a ocho años de reclusión.

Los que usaren estos sellos conociendo su_ false
dad incurrirán en-la pena de dos a cuatro años de 
reclusión, que los Tribunales impondrán a su ar
bitrio, teniendo en cuenta las circunstancias expre
sadas en el último párrafo del artículo anterior.

Artículo 338. La falsificación de las marcas y 
sellos de los fieles contrastes será castigada con las 
ipenas de -cuatro años a ocho de reclusión y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas. 1

Articulo 339. Con la pena de dos años a ocho 
de reclusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas serán 

' castigados los que, a sabiendas, expusieren a la ven
ta objetos de oro o plata marcados con sellos falsos 

10.000 a 100.000 pesetas. ¿ '
Cuando la fabricación se hiciere imitando . 

de cobre, níquel o cualquiera otro metal iny* 
oro o la plata, la pena será de cuatro a d* 
de reclusión y multa dé 10.000 a 50.000 pe^

Artículo 345. El que cercenare moneda 
^u l u i ci uv que tenga curso legal en el Reino o en pa,s,
penas de seis meses a tres años de reclusión y muí- jero, será castigado con. las penas de cu_atíin: 
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. • 1 años de reclusión y mulla de 10.000 a 50.1 ■

tie contraste.
Artículo 340. La falsificación de los sellos, mar-

cas y contraseñas que se usaren en las oficinas del 
Estado para identificar cualquier objeto o para ase
gurar el pago de impuestos, será castigada con las

Artículo 341. Si las falsificaciones de que? 
los dos artículos anteriores se hubieren verifica 
emplear timbre, ni sello, ni otro instrumento r 
nimo propio para la falsificación, se imixindrí 
culpable las penas señaladas para cada caso e 
grado mínimo.

Artículo 342. La falsificación de sellos, p 
tes industriales, marcas, billetes, contraseñas, 
jos o modelos que usen legalmente las Empres 
establecimientos industriales o de comercio, será 
ligada con la pena de seis meses a dos años 4 
clusión y multa de 1.000 a 15.000 pesetas, salí 
que se disponga en leyes especiales.

Artículo 343. Incurrirán en la pena de tres 
ses a un año de reclusión y multa de 1.000 al: 
pesetas, salvo lo dispuesto en leyes especiales:

l.° (El que expendiere objetos de comercio 
sificando o sustituyendo en ellos la marca. 111 
o dibujos registrados, o el nombre del fabril 
verdadero, por la marca o nombre de otro i 
cante, o de cualquier modo lo.s alterare en : 
que con aquellos signos se confundan.

2 .° El que ejecutare o fabricare copias íah 
un objeto patentado o registrado, o los transirá 
o usare con fines industriales, en perjuicio o a  
propósito de perjudicar a su legítimo poseedor.

3 .° El que falsamente designare un estableciii 
to como sucursal de otro registrado, usare n« 
comercial falso, alterare sin autorización la n 
que legítimamente poseyere o las indicaciones de 
cedencia, o usare falsamente también rótulos, a 
bretes, recompensas o reproducciones de recoi" 
sas no obtenidas o alusivas a cualquier supuesto

4 .° El que hiciere desaparecer de cualquier! 
billete o contraseña de carácter comercial, indi? 
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o corporativo, la marca o signo que indique 
ya servido o sido inutilizado para el objeto । 
expendición.

El que usare a sabiendas de esta clase de 
o contraseñas incurrirá en la multa de 1.000 a 
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5 .d Los que por cualquier medio hicieren & ttnte ! 
recer en todo o en parte de los timbres móviles,»____ 
ciales móviles y de Correos y Telégrafos, o en i 
quier otra póliza o efecto timlbr^do del i'-' 
Provincia o Municipio, las señales de su i11^’ 
ción legal por haber sido ya usados; los que b ¡ 
íjuirieren para expenderlos a sabiendas de su 
tima procedencia; y los que los usaren sabiei 
falsedad.
' Cuando la comisión de este delito recaiga' 
más de 25 ejemplares la pena será de seis me 
seis años de reclusión.

C

(Con
CAPITULO II

De la falsificación de la moned».
Articulo 344-. El que fabricare moneda - 

valor intrínseco inferior a la legítima imita1111 
neda de oro o de plata que tenga curso lega-' 
Remo, o en otro Estado, será castigado 
penas de diez a veinte años dé reclusión y 111
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